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MEMORIA ECONÓMICA 

 

El artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que el procedimiento 

para la elaboración de disposiciones administrativas de carácter general se iniciará en el 

centro directivo correspondiente mediante la elaboración del correspondiente 

proyecto al que se acompañará, entre otros, una memoria económica que contenga la 

estimación del coste a que dará lugar. 

 

El proyecto de Decreto por el que se modifican los límites de 38 Zonas de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA) y se propone a la Comisión Europea la 

modificación de los límites de 13 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), no 

supondrá un incremento en los gastos, ni una disminución en los ingresos para la Junta 

de Extremadura. 

 

 

Mérida, a fecha de firma electrónica 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
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